
/.i;2016-AñO del Bicentenario de la declaración de la Independencia Nacional"

*inisterio áe Sa[¡u{
Secretaría áe '1'ofíticas,

1I.fgufación e Institutos DISPOSICiÓN N° 9 5 3 B
Y¡.X*,jI.'L

BUENOS AIRES,

2 ~ AGO. 2016
VISTO el Expediente N° 1-47-0000-0014-16-2 del Re9istro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma CHEMOTECNICA S.A. ~on RNE

N°020033120, solicita la reinscripción del certificado de RNPUD NO 0250072, en

los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias.

Que a fojas 102 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos' de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

,,2016-AñO del Bicentenariode la declaraciónde la IndependenciaNa~ional"

9J.inisterio áe Sa(w! DISPO!=:ICIÓN N° 9 5 3 1)
SecretaTÚl áe (fo{íticas,
CJ(ggufación e Institutos

)!.Jf.9J..jl.'T.

I
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL'DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD NO 0250072,

parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenta

CHEMOTECNICA S.A. por el término de 5 años a partir del 01 de

2016.

qu forma

IJ firma

feJrero de
I

ARTICULO 2°.- Autorízanse los rótulos para envase primario de fs. 87 para los

contenidos netos de 50ml, 100ml, 200ml, 250ml y 500ml, de fs. 88 para los

contenidos netos de 11, 51, 101 Y 201; de fs. 89 para envase secundário y el
I

prospecto de fs. 90, que se desgiosan y forman parte de la presente Disposición.

ARTICULO 3°,- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 12, 13 Y 14.

ARTICULO 4°.- En los rótuios autorizados deberá figurar: RNPUD N° 0250072.

ARTICULO 50.- Cancélese el Certificado NO0250072 otorgado por Expediente N°
I

1-47-2110-5845-12-0.

ARTICULO 6°,- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Inf0rmación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DiSP~SjCjón,
~ .
Cl--t¿1

2



a'20I6-AñO del Bicentenario de la declaraciónde la IndependenciaNa+onal"

~ OISPOSICIÓN N° !
:Ministerio áe Sa(uá 9 5 3 8

Secretaría áe (j!o{íticas, '
'Efgufación e Institutos I

jl.JV.:M.jl. 'T.

del Certificado mencionado en el artículo 10, de los rótulos y el prbspecto
,

autorizados y de la composición centesimal aprobada. Cumplido, archíves~.

EXPEDIENTEN° 1-47-0000-0014-16-2

DISPOSICION NO

9538

Dr, ROBERTO lEDE
SUbadmlnlstrador Nacional

4. ,,~ " A 'T'.
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Arte válido para los siguientes conteniaos netos:
50-100-200-250-500ml
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Arte válido part los siguientes canten. Jos netos: 1-5-10-20L
- --------------- -

~
VENENO

No IJI1Iamable
PROHIBIDA su VOOA UBRE

MA Y lISO RESERVADO PARA
APUCADORES PROfESlONALIS

""-"'"F1pronll _...•••••••••••••••••.•.....•••••••••••••••...•......•.•.•........•••••••••••• 20 9
S-amIno-1-(2.6-dlctclro-aIIa,a1la~
4-trtlluolOlfEllsulf"lIIiIpirazol-3...carboni
SoMnle (agua) y emutslonantlls c.s.p 100 mI

ANTES DE USAR l£A CON ATlNCIDN lAS INSTRIICCIONES DE ESTA EnO\I£TA
CllJIlADO, MAtrnNIR RJ8lA Da AI.CIHCE DE LOS • Y MASCOTAS
PElIGROSA su mGES1ID~ INNAIACION O ADSDllClON POR lJ PIE.

CONT.NETO
Il/tlllSTRIA AAGEllTl!JA

____ o

GARANTlk
CHEMOTECNICA s.A., ofrecll al Ptlb&:o
este prolk!D,aMadosamenIe eIaboI3do
segUn normas dentffi:ils, ~
~ denlrD de la fecha ti!
I'elldml!nto de su COIlljXlSiclóli
cooconlan!e con la clectmrda. COmo el
atna:enarraen!D Y iijIii:actin se hacen
sin cu ~ empleando dosis Y
léaIb! fuera de su control y ba,b
contflCiml de rrdlll Ya1labIe, ClttMD-
1tCNICA s.A. no se ~ por
m daflos que pudieran alrlbu!rse al
mmctD empleo de !SÍ! prod!J;to.

RHPUD Ir: ll25CKl72

FlBRICADD POR:
C~tIl:aS.A.
Pbro. Juan G. GonzáIez y Aragón 207.
81812EE. cartos SpegazzInI.
8ueIllSAm.Afgenllna
WI'IW..ch!lIIOl!t:lib.alm--Tel: 54 2274~29074Jll1

CONSULTAS EN CASO DE INTOXICACIO-
NES,

TRATAMmo EH CASO DE COflTAMI-
NACIOH PERSONAl.
En ClISlIde 1ntorlcad6n, concurrir al
ctIttnl del ntorlcadones o servicio de
ulud Denndo el ermse o etiqueta *1....".En caso ele contact~ acddental Ull1 el
., ••ct,
SI se Inhab en eu:eso: rttilW la persona
a 1J\ luga1 ventilado. Ccnsut:ar con un_.
CcntIcto to1l bI piel: sacar las ropas
conla!TIInacIas Y Imr a.rkladosarni!nte
con aburdanle l!I}J3Y ,Iab(ln, no apbr
ap6sIlllS grasos ni pomadas con atold.
Contacto con oJos: Isar con l!bUldarrte'
8glIiI RrnpIa.por 15 mb1Jtlls. CollsIIIar
con tI'I cMfb:I.
En caso de fnlIestI6n: No dar lI!ChlI ni
sustardas grasas. No prtlYOC2I'ti ¥6m!Io.
l..Iarnar de lM1edaIlD a un rréülCO.

ADVmWICIAS PARA El MEDItO:
GRUPOQUlMICO:QtWtlD1AftIlmll:l
HOMBRE COMUN: RPRONI1
Ttal3mIento: Antihl:slarnill, lIlda---

--



Arte válido para los siguientes contenidos netos: 20x50ml-12x1 OOml-lOx1OOml-6x200ml-6x250ml-6x500ml

tDm~OII~lln:
flp"",il """""""""""""'_" ., .." ....• _.. " ......•.... "." .... " .•.. " ......• 20 ~
5-amlno-1-{2,6.tIDJro-«.a.a-tnnLXl~-tlI~-4-trtnuoromell~ul~r.tirazo~J-cartJ<J<itllb
SOO"te (ililm) j Dmu...".,nt~e s D_.. .. "............ . 100 mi

Con!. Neto:
AtlTES DE USAR LEA CON ATENClON lAS INSTRUCCIONES

CUIDADO, MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS HINOS y MASCOTAS
PELIGROSA SU INGESTlON, lNHALACION o ABSORCION POR LA PIEL

No Inflamable
PROHIBIDA SU VENTA UBRE

CHEMOTECN1CA

I-'-{'f-Oooo- Il{-I(P-L

INDUSTRIA ARGENTINA

~
VENENO

AllVERIDlCIAS PARA EL MEDICll: GRUPO QUIMlOO:CUCARACHICJOA lM.PiWOl ~1l!~E CO!IMl;AP1\OtnL. Trabm_:N,1IIilt:lminic:oo, tratamientosllltoIl'J'h:o,
CQ~LTAS al CASODEINTOXl:Ar.IllWES;Clnlrn Nal;bnall!e -.toli:lll:lones: ~.J33.(l160. Boooos Airn: Hollllitalllmmd! Niíins: Tel1011) ~-666612247, La l'tlta: Hos¡IItlI de Nl!ÍC$:Tel.lD2211451 ~555.
Córdobl: Hos~iIiI de tJrvencias: lel. {£I:l51)417~OO
RNPUD 11': 02500n
fABRI&.I.OOPOR: CMmlltecni:a $.A. JU,E.: 020033IZ1J. !'!lrn, h1n G. Go. \'Ara¡,ljn 2D7, B1812BE, G.1rkJs5pegazzini, BIJeli)SAirts, Arg!r,btJa.l'WII.looroo'mtil.GDrn • in1~I!IIl1ecn$a,O(JII • Tel: 54 2274--420074/81
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Composición

Fipronil " ,""""', ...................•...
5." mino-1-12.6-<liclollHl,o,o-trilIuorn-¡HaIiQ
..¡.~illuorometl!sulfinllplrazo~-ca'bonltnlo
Solvente (~gU") y emuisior"m!<l'Sc,s.p ", 100 mi

.AllTES DE USAR I.EACONATENClO~ LAS INSTRUCCIOllES CE ESTE PROSPECTO
. CUIDADO, MANTEHER FUEP.l. DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS Y MASCOTAS ~
• PELlGROSASU I!!GESTION, INHAlAClON OABSORClON POR LAPR :><:
Noillllamable
PROHlBIDASUVENTAlJlRE VENENO

INSTRUCCIONES DE USO: ACCION: actúa sobra insectos rastreros
([;IJcaracJ1as: cucaracha americana, cucaracha café, cucaracM de
bandas café. cucaracha germánioa y GIlcaracha oriental, aranas,
ohinches, garrapatas, piojos, pulgas).
QUORUM se puede aplicarse: En interiores en lodo ti¡JO de edifICios:
casas, edjfido5, esouelas, oospilales, restaurantes, Industrias aliment~
cias, planlas il'ldustrialllS, Instalaciones deportivas, depósitos, tiendas de
mascotas, oficinas, supermercados, hoteles, En extenores: alredadores
de viviendas, counlrias, jardlnllS, parques, paSOOS,lllcan¡¡'rillas. zoológ~
COS,barcos. camiones, ferrocarriles y balnearios.
Modo de Empleo: Pueden usarse equipos manuales o motorizados.
Agregar la cantidad adecuada da QUORUM SC (ver Dosis) sobre el agua.
agilar adecuadamente para lograr Ur13 comple¡¡, oomogeneiZaciOn.
Rociar cuidadosamente los sitios frecuanlados por los insectos como
escondite, para posarse. transilar o deposilar huevos. Agitar anles de
usar y rociar empleando 1 litro de la dlluci6n preparada Cllda 20m',

Inlel'Vllllls entre aplicaciones: Debido a la
variabilidad de situaciones y viviendas en que puede ser utilizado, a las
posibilidades de ",infestación desde otras areas, la aplicaci6n deberé
repetirse ante cualquier indicio de presencia de insectos. En interiores:
Retirar an;males y productos alimenticios. Cerrer puertas y ventanas.
Desconectar los sistemas de ventilación.
En exteriores: Aplicar por rociado cuando no haya viento.
00i19: Para el control de cucarachas, aranas, cllinches, garrapatas.
piojos, pulgas, emplear 1-1,5 mi de QUORUM SC por litro de agua. Las
dosis mas elevadas corresponden a allas infestaciones y/o aplicaciones
sobre supar1icles porosas (cemento, ladrillo. yeso).

COMPATIBILIDAD: No mezdarcon productos o aguas alcalinos.

PROTECCION AMBIENTAl: Insecticida !I'lxico para abejas y peces. No
contaminar fuentes ni cursos de agua. Realizar un triple enjuague del
envase vaclo con parte del liquido de dilución. Inutilizar el envase
perfomndolo. Eliminar envases y residuos de acuerdo a las normas
locales.

EN CASO DE DERRAMES: Utilizar siempre guantes, Mantener alejados
a personas y animales. Absorber con aserrln, tierra o arena, Eliminar
cuidando de no conlaminarfuentes o cursos de agua y da acuerdo a a las
normas locales. De sel posible, lavar el área oon abundante agua.

Dt.GU
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ALMACENAMIENTO:
Mantener en su envase origmal cerrado, en lugar fresco, ventilado y
seguro, al abrigo de la luz del sol, lejos del fuego, alimentos y
fuentes de agua,

PRECAUCIONES GENERALES:
Peligrosa su ingestión, Inhalación o absorción por la piel. Mantener
el produclo fuera del alcance de los niños y animales. No transportar
ni almacenar con alimentos. No utilizar para el control de parásttos
sobre personas o animales doméstioos. No volver a util~r los
envases vaclos. Mantener el producto en su envase original. Utilizar
ropa protectora, protección facial, oculary respiratoria.

PRECAUCIONES DE USO:
Durante la aplicación usar guantes de goma. No aplicar en presencia
de personas o animales domésticos. No beber, comer o fumar
durante la aplicación. No aplicar sobre alimentos. utensilios de
cocine, plantas o acuarios, ni en supeficies en contacto con alimen-
los. No destapar !os picos pulverizadores con la boca. Luego de la
aplicación higienizarse cuidadosamenle con agua limpia y Jabón y
cambiarse la ropa utilizada. No ingresar al amblenle tratado hasta
pasada una hora luego de la aplicaCión, hasta que las superf<eies
estén secas. AdverlJr a los usuarios de las Instalaciones sobre las
medidas da seguridad y precauciones a tener en cuenta para evitar
accidentes.

TRATAMIENTO EN CASO DE CONTAMINACION PERSONAL:
En caso de Intoxicación, concurrir al centro de intoxicaciones o
servicio de salud llevando el envase o etiqueta del producto. En
caso de contacto aceldental con el produclo: SI se Inhala en
exCC1SO:relirar la persona a un lugar ventilado. Consultar con un
médico, Contacto con la piel: Sacarlas ropas conlaminadas ylavar
cuidadosamente con abundante agua limpia y jabón, no aplicar
apósitos grasos ni pomadas ni alcohol. Contacto con ojos: Lavar
con abundante agua limpia por 15 minutos. Consultar con un
médico. En caso de Ingestión: No dar leche ni sustancias grasas.
No provocar el vómito. L1amarde inmediato a un médico.

ADVERTENCIAS PARA EL MEDICO: GRUPO QUIMICO: CUCARA-
CHtCIDAFENILPIRAZOL. NOMBRE COMUN: FIPRONIL Trata.
miento: Antlhistamlnlcos. tratamiento sintomálico,

CONSULTAS EN CASO OE INTOXICACIONES:
Centro Naclonal de IntoxicacIones: 0600-333-0160. Buenos
Atres: Hospital General de Niños: Tel. (011) 4962-6666/2247. La
Plata: Hospital de Niños: Tel. (0221) 451-5555. Córdoba: Hospt-
tal de Urgencias: Tel. (0351) 427-6200.

RNPUD N": 0250072

FABRICADO POR: Chem(lwcnica S.A.
Pbro. Juan G. González y Aragón 207. Bt812EIE, Carlos Spegazzi-
ni. Buenos Aires, Argentina I www.chemotecnlca.coml
Infosa@chemotecnlca.comITel,:542274-429074/81

GARANTIA: CHEMOTECNICA S.A., ofrece al publico eSle producto
cuidadosamente elaborado segun nonnas cientlFicas, haciéndose
responsable dentro de la fecha de vencimiento de su composición
concordante con la declarada. Como et almacenamiento y aplicación
se hacen sin su infervención, empleando dosis y técnicas fuera de
su conlrol y bajo condiciones de medio variable. CHEMOTECNICA
S.A. no se responsabiliza por los danos que pudieran atribuirse at
incorrecto empieo de este producto.

INDUSTRIA ARGENTINA

I
I
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http://www.chemotecnlca.coml
mailto:Infosa@chemotecnlca.comITel,:542274-429074/81


República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250072
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifica torios característicos:

1. Denominación: CUCARACHICIDA

2. Marca:

3. Origen:

QUORUMSC

ARGENTINA

4. Principios Activos: FIPRONTL 20 %

5. Forma de Presentación: LIQUIDO FLOABLE EN BOTELLAS PLASTlCAS DE CONT.
NETO:SOML(POR 20 UNIDADES), 100ML(pOR 12y 70 ,
UNIDADES),200ML, 2S0ML y SOOML(POR 6 UNIDADES), lL,
5L, 10L Y 20L.

6. Venta:

7. Titular del Producto:

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

CHEMOTECNICA S.A.

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

PRESBITERO JUAN G. GONZALEZ N' 207 Y
MARCONI - CARLOS SPEGAZZINI - BUENOS
AIRES

RNE N' : 020033120

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-000014-16-2.

,

DisposiCión N°: 9 S 3 3
Fecha: 2 l, AGO, 2016
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 01102/2016.

Dr. ROBEIU
SlIbadmlnlstrador I

A_N.M.A.T. ~

............................ ~~~ ~, ~ .
Sello y Firma del Funcionario esponsable
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